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MINISTERIO DE HACIENDA puestos extraordinarios y operacio
nes de crédito a que darán lugar los

Orden planes de cooperación a que se ha

limos. Si-es.: Los artículos 701 y 
781 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 
1955, atribuyen al Ministerio de 
Hacienda, respectivamente, la apro
bación de los presupuestos extraor
dinarios de las Corporaciones Loca
les entre cuyos ingresos figuren 
operaciones de crédito y la autori
zación necesarias para concertar és
tas.

Esta función del Ministerio de 
Hacienda responde a la necesidad 
de mantener dentro de los límites 
de capacidad de las respectivas eco
nomías locales y de la general de la 
nación las apelaciones al crédito 
público, tanto cuando se hacen di
rectamente por lás Corporaciones 
Locales como cuando se realicen a 
través de entidades de crédito.

La puesra en marcha de la Ley 
de Régimen Local en la parte refe
rente a los planes de cooperación 
provincial ya aprobados o en vías 
de aprobación, con la consiguiente 
concesión, por parte de las Diputa
ciones provincialss, de préstamoso 

aludido, a cuyo efecto es proceden
te que este Ministerio delegue las 
facultades que le conceden los antes 
mencionados artículos en la respec
tiva autoridad económica provincial

En consecuencia de lo expuesto.
Este Ministerio de Hacienda se 

ha servido disponer:
Primero.—Se autoriza a los De

legados de Hacienda para aprobar 
por delegación de este Ministerio, 
los presupuestos extraordinarios que, 
debidamente tramitados, formulen 
los Ayuntamientos para la ejecu 
ción de obras o establecimiento de 
servicios de la competencia munici
pal comprendidos en los planes de 
cooperación provincial entre cuyos 
ingresos figuren anticipos reinte 
grables sin interés concedidos por 
la respectiva Diputación Provincial, 
así como para autorizar esta clase 
de operaciones.

Segundo.—Antes de adoptar re
solución, los Delegados de Hacien
da, una vez emitido informe por la 
correspondiente Sección de Admi
nistración Local pasarán el expe- 

anticipos reintegrables sin interés, diente a la Abogacía del Estado de 
hace prever la necesidad de adop-. la provincia para su dictamen.
tir determinaciones que, sin menos Tercero.— Cuando éntrelos in-
cabar la unidad de función que al gresos del Presupuesto extraprdina- 
Ministerip de Hacienda compete, rio figuren otras operaciones de
cn cuanto se relaciona con sus pe
culiares atribuciones, permita una 
mayor agilidad en la tramitación 
del importante número de presu

crédito, cuando los expedientes ha
yan sido objeto de reclamación o 
cuando el plazo de reintegro del 
anticipo no se corresponda, ajuicio 

del Delegado, con la capacidad de 
pago del Ayuntamiento, el expe
diente completo seá elevado al Mi
nisterio de Hacienda para su reso
lución.

Cuarto.—Por los Delegados de 
Hacienda se dará cuenta a la Di
rección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas de las re
soluciones adoptadas en cada expe
diente, remitiendo copia literal del 
acuerdo.

Lo que comunico a VV! II. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 5 de julio de 1956.— 
Gómez de L'ano.— limos. Sres. Di
rector general de Contribuciones y 
Régimen de Empresas y Delegado 
de Hacienda en las provincias.
(Del «B. O. del E.» número 21o)

CIVIL
Secretaría General

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito de 
fecha 26 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Visto el expediente de pensión, 
instruido por el Ayuntamiento de 
Merindad de Montija, a favor de 
D. Adolfo Fermín Arenal Martínez, 
huérfano de Médico de A. P. D., 
D. Victor Arenal Gómez.

Resultando: l.° Que el Ayunta
miento, en sesión de 26 de tfiayo de 
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1956, acordó señalar a D. Adolfo 
Fermín Arenal Martínez, la pensión 
de 1.562'50 pesetas, 25 por 100 del 
sueldo regulador de 6.250 pesetas.

2.°  Que el causante, fallecido 
eri 16 de noviembre de 1955, prestó 
servicios computables en los Ayun 
tamientos de Espinosa de los Mon 
teros, Mcrindad de Montija (Bur
gos) y Vega de Pas (Santander), ha 
hiendo percibido los haberes que en 
el expediente se relacionan.

Vistos: Los artículos 195 al 216 
del vigente Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales.

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el pro 
rrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción al 
tiempo de servicios y haberes dis 
frutados en cada una.

Practicadas las [oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
General, ha resuelto:

A) D. Adolfo Fermín Arenas 
Martínez, percibirá del Ayunta
miento de Mcrindad de Montija, la 
pensión anual de 1.562'50 pesetas, 
y mensual de 130'21 pesetas, con 
efectos desde el 17 de noviembre 
de 1955.

B) A dicha pensión deben con
tribuir con efectos desde la referida 
fecha y con las cuotas que se indi
can, las siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Espinosa dé los 
Monteros, 60'87 pesetas anuales y 
5'07 al mes.

Vega de Pas, 127'52 y 10'63.
Mcrindad de Montija, 1.374'50 

y 114'51.*
Burgos, 31 de julio de 1956.

El Gobernador Qivil» 
Servando ^Fernández- Victoria

Pmidencias judíeteles
Burgos

Don Angel Falcóri García, Juez de 
Instrucción número 1 de Burgos 
y su demarcación.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Rafael Merino de 
la Peña, de 17 años de edad, nacido 
en 1 de marzo de 1939, en San Se
bastián, hijo de Enrique y de Cris
tina, soltero, panadero, que tuvo en 
domicilio en esta ciudad, calle de 
Fernán González, 58, 2.°, derecha, 
y actualmente en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para notificarle una resolución 
y constituirse en prisión, en la cau
sa que, con el número 36 de 1956, 
instruyo por el delito de hurto, ba 
jo apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
30 de julio de 1956.^—El Juez de 
Instrucción, Angel Falcón García.

Juzgado de Paz de Gumiel 
de Hizán
Edicto

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de Paz de esta villa y su 
término municipal, dictada con fe
cha 24 de julio, en virtud de exhor
to recibido en este Juzgado, proce
dente del Sr. Juez Instructor, del 
Juzgado Militar Permamente núme
ro uno de la ciudad de Ceuta y de 
la pieza de embargo, instruida al 
penado en la causa número 9, del 
año 1949, ex-Brigada, legionario, 
D. Constancio Miravalles Martín, 
sobre pago de responsabilid Civil, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de 20 días, los bienes siguien
tes, sitos todos en este término mu
nicipal.

1. Una tierra al pago de Santa 
Marina, de caber 6 celemines, que 

v linda, por norte, Angel Miravalles 
sur, Felipe Calvó; .este, Mariana 
Ontoria y oeste, Mariano Ontoria- 
tasada en 160 pesetas.

2 Otra tierra donde llaman 
¡ «Carravillalva», de caber 6 celemi

nes, que linda, por el norte, Angel 
Miravalles; sur, Isidoro Terradillos- 
este, cotarro y oeste, Feliciano Soto, 
tasada en 160.

3. Otra tierra donde llaman 
«Barrio», de caber 6 celemines, que 
linda, por norte, Epifanio Otero; 
sur, Jacinto Martín; este, Santiago 
González y oeste, Angel Miravalles, 
tasada en 50.

4. Otra tierra donde llaman. 
«Carralosllanos», de caber 4 cele
mines, que linda por norre, Angel 
Miravalles; sur, este y oeste, Virgi
lio Barragán, tasada en 120.

5. Una viña donde llaman «La 
Cerasj de caber un celemín, que 
linda por norte, Julián Miravalles; 
sur, Santiago González; este, arroyo 
y oeste Desiderio Martín, tasada 
en 50.

6. Una parcela de monte donde 
llaman «Portillo*, de caber 3 celemi
nes, que linda por norte) Cipriano 
Soto; sur, Nicolás González; este, 
Antonio Palacios y oeste, Lorenzo 
Cilla, tasada en 200.

7. Una tierra donde llaman «La 
Tejeruela», de caber 3 celemines, 
que linda por norte; camino; sur, 
Angel Miravalles; este, Julián Me
lero y oeste, Julián Miravalles, tasa
da en 200.

8. Una viña donde llaman «Ca- 
chacardo», de caber 2 celemines,, 
que linda por norte, arroyo; sur, 
camino; este, Justina Calvo y oeste, 
José Martín, tasada en 200.

9. Una tierra donde llaman «EE 
Pardo», de caber 6 celemines, que 
linda por norte, cotarro; sur, ba
rranco; este, Angel Miravalles y 
oeste, Jjaldío, tasada en 160.

10 Otra tierra donde llaman 
«Prado Rosal», de caber 4 celemi
nes, que linda por norte, cañada; 
sur, Angel Miravalles; este Antonio 
Palacios y oeste, barranco, tasada 

en 140.
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11. Otra tierra donde llaman 
«Peñacarpia», dé caher 3 celemines, 
que linda por norte, Angel Mirava- 
lles; sur, arroyo; este, Eulogio Gon
zález y oeste, camino, tasada en 30.

Cuyos bienes, han sido embarga
dos como de la propiedad del ex
presado D. Constancio Miravalles 
Martín.

El remate tendrá lugar el día 12 
de septiembre del año actual, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, adyirtiendo que 
la misma se llevará a cabo en un 
solo lote, compuesto de todas las 
fincas relacionadas y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que antes se haya consignado sobre 
la mesa el 10 por 100, por lo me
nos, del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta.

Gumiel de Hizán, 26 de julio de 
1956r—El Secretario, Benito López. 
V.° B.°—El Juez de Paz, Aurelio 
Pérez. /

Juzgado de Paz de Villaíranca 
Montes de Oca

Cédula de citación
Por la presente, jy en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez 
de Paz de este distrito, en virtud 
de atestado instruido por la Guar
dia Civil de este puesto, con moti
vo de daños causados en el coche 
de viajeros de la Empresa Uzquiza, 
que hace el servicio entre Santo 
Domingo de la Calzada y Burgos, 
por el camión marca «Studebakert», 
matricula BU-3817, conducido por 
D. Atanasio fagúe Beltrán, que se 
halla en ignorado paradero, se cita 
al mismo para que el día 18 del 
próximo mes de agosto, y hora de 
las doce de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado de Paz a la cele
bración del juicio de faltas, que 
tendrá lugar dicho día y hora, ad- 
virtiendolé que deberá comparecer 
con los medios de prueba de que 
intente valerse, y previniéndole que, 

j de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y sirva de ci
tación al denunciado D. Atanasio 
Yagúe Beltrán, hoy en ignorado 
paradero, expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial* 
de las provincias de Burgos y Va 
lladolid, así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Villa- 
franca Montes de Oca a 27 de julio 
de 1956.—El Secretario, D. San
tamaría.

MÜMOS «CIALES

Juzgado corres-

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuí, cío
Don Felipe Diez Zubelzu, domi

ciliado en la Perrería de Bustasur 
(Santander), solicita la devolución 
de la fianza que tiene constituida 
jara responder de la ejecución de 
as obras del «Puente de Peduecos. 
’antano del Ebro», contratista de 
as mismas.

Lo que, una vez terminadas y li
quidadas dichas obras, que afectan 
al término municipal de Arija, y 
antes de proceder a la devolución 
de la fianza interesada, se anuncia 
al público para que todos los que 
tengan créditos contra dicho contra
tista por jornales, materiales, indem
nizaciones de accidentes de trabajo 
o por otros conceptos referentes a 
las citadas obras, puedan formular 
reclamación ante e Juzgado corres
pondiente, y justificar ante la Sec
ción primera de a Confederación 
Hidrográfica del Ebro las reclama
ciones interpuestas, dentro del pla
zo de treinta (30) días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos.

Zaragoza, 30 de julio de 1956.— 
El Ingeniero Jefe. P. A., F. Gómez.

JEFATURA DE MINAS

Palencia-Burgos
Don Gervasio Adriano García Lo

mas y García Lomas, Ingeniero 
Jete del Cuerpo Nacional de Mi
nas y Jefe de este Distrito Mi
nero,

Hago saber: Que a las once ho

ras y treinta minutos del día 9 de 
mayo de 1956, se ha presentado en 
esta Jefatura, instancia suscrita por 
D. Nicolás López Ruiz, vecino de 
Padrosa de Valdeporres (Burgos), 
en solicitud de permiso de investi
gación de 146 pertenencias de mi
neral de hierro, denominado «Ni- 
co>, situado en el paraje «Páramo 
de Haedo y otros», del término de 
Haedo de las Pueblas, perteneciente 
al Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres, de la provincia de 
Burgos, a cuyo expediente ha co
rrespondido el número 3.627 de 
dicha provincia.

La designación del terreno solici
tado es el siguiente:

Se tomará como punto de parti
da el mojón de mampostería de las 
medidas reglamentarias, situado a 
20 metros del kilómetro 212 de! 
ferrocarril de La Robla-León-Biibao, 
contados en dirección norte. Desde 
éste y en dirección oeste, se medi
rán 400 metros para colocar la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección nor
te, se medirán 600 metros para co
locar la 2.a; de esta en dirección 
este, 300 metros la 3.a; de ésta en 
dirección norte, 300 metros para la 
4.a; dé ésta en dirección este, 700 
metros para la 5.a; de ésta en direc
ción norte, 400 metros para la 6.a; 
de ésta en dirección este, 700 me
tros para la "7.‘; de ésta en dirección 
sur, 900 metros para la 8."; de ésta 
en dirección oeste, se medirán 400 
metros para la 9.a; de ésta en direc
ción sur, 200 metros para la 10; 
de ésta en dirección oeste, se medi
rán 500 metros para colocar la 11; 
de ésta y en dirección sur, se medi
rán 200 metros para la 12; y desde - 
ésta última y en dirección oeste, se 
medirán 400 metros cuyo final 
coincide con el punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 146 pertenencias que se so
licitan.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente la soli
citud, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose edic« 
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Particulares

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Calatravas, 5, 2.°

Esta Excma. Corporación, en se
sión de 8 de junio del pasado ano, 
acordó la pavimentación de aceras 
en el Paseo de los Pisones, con apli
cación de contribuciones especiales.

Formado el expediente en la for
ma que establece la legislación vi
gente, se hace público que durante 
el plazo de quince días se halla de 
manifiesto este expediente en la 
Sección de Hacienda de la Secreta
ria municipal, para que pueda ser 
examinado por las personas a quien 
interese, en los cuales y ocho días 
después pueden presentarse cuantas 
reclamaciones se estimaren oportu- 
ñas, tanto por los llamados a con
tribuir como por cualquier otro 
contribuyente municipal, advirtien
do que ál expediente se otorga ca
rácter de Ordenanza para el cobro 
de las correrpondientes execciones.

Burgos, 31 de julio de 1956.— 
El Secretario, Manuel de Benavides

Ayuntamiento de Cillaperlata
Autorizado por el Distrito Fores 

tal de esta provincia, el próximo 
día 14 de los corrientes y hora de. 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento la subasta de 
73 pinos desarraigados, secos o 
tronchados, maderables, con un vo

lumen de 31‘95 metros cúbicos de 
madera, y 6'295 metros cúbicos de 
leña de sus copas, en el precio de 
tasación de 3.916’15 pesetas.

El pliego de condiciones faculta
tivas y económico administrativas 
se halla expuesto en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por el 
que lo deseare durante las horas de 
oficina.

Cillaperlata, 1 de agosto de 1956, 
El Alcalde, Serafín Salcedo.

tos que se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de 
Merindad de Valdeporres (Burgos), 
en el de esta Jefatura, y anuncio 
que se envía a los «Boletines Ofi
ciales» del Estado y la provincia de 
Burgos, para que si alguna persona 
tuviera que oponerse, lo verifique 
en la forma y plazo improrrogable 
de treinta días a partir de esta pu 
blicación, según lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946.

Falencia, 30 de julio de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano Gar
cía Lomas.

Alcaldía de Mella
Cumplido el trámite señalado en 

el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de 
Contratación) sin que se haya for
mulado reclamación contra el pliego 
general de condiciones para el re
mate de las obras de Saneamiento 
complementario de la zona norte 
del pueblo y acera de la Carrera, 
este Ayuntamiento tiene acordado 
que, en su Sala de sesiones se cele
bre la subasta, a las doce y doce y 
media, respectivamente, del primer 
día laborable después de pasados 
veinte hábiles, a contar desde el si
guiente en que se publique el pre
sente" anuncio en el B. O. de ja pro
vincia.

Los planos y pliegos de condi
ciones, podrán examinarse todos los 
días no festivos, desde las doce a las 
catorce horas, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El presupuesto de contrata, as
ciende para la primera licitación, a 
veintisiete mil ciento doce pesetas 
con ochenta céntimos, y para la se
gunda, ciento diez mil cuatrocientas 
sesenta pesetas con sesenta céntimos.

Para el bastanteo de poderes, se 
designa a D. José Ruíz de Rivas, 
Abogado, en Salas de los Infantes.

Las proposiciones, reintegradas 
en la forma prevenida, pueden pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, todos los días laborables, 
de diez a doce, hasta el día anterior 
a la subasta, ajustadas con las mo
dificaciones para cada caso, necesa
rias al modelo que publicó esta Al
caldía, en el B. O. de la provincia 
de 24 de enero de 1955, número 18.

Neila, 31 de julio de 1956.—El 
Alcalde.

DISTRITO F0IEST1L DE BURGOS
Cortas en montes particulares

Como complemento del anuncio 
publicado en el uúmero de este 
«Boletín Oficial», correspondiente 
al día 28 de julio último, y habien
do entrado en vigor, con 'esta fecha, 
la nueva Ley del Timbre del Esta
do, se hace saber a los solicitantes 
de cortas en montes de propiedad 
particular, que los impresos de so
licitud que han de presentar al efec
to en esta Jefatura deben venir rein
tegrados con póliza de tres pesetas 
en lugar de 1*55 que figura señala
da en el recuadro correspondiente.

Burgos, l.° de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

Alcaldía de Sandoval de la Reina
Cumplido lo que ordena la legis- 

lacipn vigente, esta Corporación 
que me honro presidir, con asisten
cia y voto favorable de los miem
bros que de hecho componen este 
Corporación, tiene acordado cele
brar subasta pública para enajenar 
un inmueble propiedad de la mis
ma, sito en el casco de este pueblo..

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que se facilitara en la 
Secretaría del Ayuntamiento, po
drán presentarse en dicha Secreta
ría, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante las horas de 
once a trece, debiendo acompañarse 
por separado el resguardo de haber 
consignado en la Depositaría muni
cipal el''importe de la garantía co
rrespondiente. .

La apertura de plicas tendrá lu
gar al día siguiente hábil de finali
zar el plazo de veinte días referidos 
anteriormente, y se verificara en a 
Casa Consistorial, a las trece horas, 
a presencia del Sr. Alcalde o on 
cejal en quien delegue^ y el Secre
tario de. la Corporación, que dara 
fe del acto. , ,

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes relativos a ataf 
así como el modelo de dec arac 
de capacidad, se hallaran de mam 
fiesto en la Secretaría del Ayun 
miento, durante las horas de o 
na, a disposición de cuantas pe 
ñas interese. ,

Sandoval de la Reina, 2 e g 
to de 1956.—El Alcalde accidental, 
Eulogio Peña.

RUFINO PARDO CALLEJA ^eta“^°r f" i ( Ejecutiva 
mandados y Agente tJ*"
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